
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
7776 Resolución de 15 de marzo de 2023, del Ayuntamiento de Arenas del Rey 

(Granada), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada», número 239, de 16 de diciembre 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer, en el marco de la estabilización de empleo temporal:

Una plaza de Auxiliar administrativo, perteneciente a la escala de Administración 
General, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada», número 241, de 20 de diciembre 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer, en el marco de la estabilización de empleo temporal:

Una plaza de Técnico/a en Urbanismo Grado Superior, jornada a tiempo parcial 
(40%), perteneciente a la escala de Administración Especial, subgrupo A1, mediante 
sistema de concurso-oposición.

Una plaza de Operario/a de servicios, oficial de segunda, grupo 8, de la plantilla de 
personal laboral fijo, mediante sistema de concurso.

Una plaza de Coordinador/a de Ayuda a Domicilio, grupo 5, de la plantilla de 
personal laboral fijo, mediante sistema de concurso.

Una plaza de Monitor/a deportivo/a, jornada parcial (20 horas semanales), grupo 7, 
de la plantilla de personal laboral fijo discontinuo (9 meses anuales), mediante sistema 
de concurso.

Una plaza en el Centro Dinamizador de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (Centro Guadalinfo) de Arenas del Rey, jornada tiempo completo, grupo 3, 
de la plantilla de personal laboral fijo, mediante sistema de concurso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Arenas del Rey (https://arenasdelrey.sedelectronica.es/
info.0).

Arenas del Rey, 15 de marzo de 2023.–El Alcalde, Antonio Lujan Oliva.
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